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Colegio «Zejulirl». establecido en la calle Noya, nUmero 22,
por dona Consuelo Toral VáZquez.

Centro de Estudios «Menéndez pidal», establecido en Prime
ra Travesía, plaza del Comercio, A, B. por don Raimundo Pe
reiro Vazqut.2.

Colegio «Atlas II», establecido en la calle sagrada Familia.
número 19, por don Rogelio López cardalda.

Provincia de lI-fad1"id

capital
Co';c;-io «Nuestra señora de Sousoles», establecido en la ave

nida LtÚ ?I1J'.n;:'l'.n:u"cs, número lG6, por do;::;. -/ - :1 ,- n';;)L::c;
S"l~_ .Z

C0> .. )"'«'s;nta Francisca JaviC'r CnbrinÍl) r

f:~j ~Rái~l:a;' ;~l~~~~~ra~a~:f s~~~~~f~' ~,~~~.(~~ d~

Provincia de i\-Iálaya

Capttal
C(¡k~;io ({Sonio',)}, estableC1do en la travesía de Ant-nnio Trueba

(El Palo), número 5, por dofJa Ana Maria 8-.:pülú'c:a Marisc~~1.

COlegio ~(Niüa María», establecído en la calle Ferra;>;, núme
ro 26, por doña Amparo Valladm·es Lopcz.

Provincia de .Murcia

CapitaL-Colegio «San Matoo», establecido en la Antigua Ca
rrdera de Puente"Tocinos, sin número, por don José Manuel
Garda Rosique.

Provincia de Orense

Capital

Escnela «San José», establecido en la calle Arca! (tras cha
let de la Renfe) por el reverendo Padre Juan Antonio Méndez
Val('ncíu.

Parvulario «Moisés», establecido en la calle Lamas carvajal,
número 46, por doña. Emilio. R..odriguez González.

Provincia de ¡.as Palmas de Gran Canaria

Capital.-Colegio «Jardinín de Vegueta», establecido en ia
calle Hernán Pérez, número 15, por doña Julia Melián Pefiate.

Provincia de Valencia

Capital.-Colegio «hIacián Salvador», establecido en la calle
Arquitecto Tolsa, nUmero 5, por don José Macüm Salvador.

Benetuser.-Colegio «San José de Calasanz», establecido en
la calle Generalísimo, número 57, por don Vicente Ricart Bo
nUlo.

Sagunto.-Colegio «Nue.M.r& Befiora dE'l Sagrado Corazón»), es
tablecldo en calle COrta. lIlliJne.ro 4, por dofia Carmen Cebrián
Aubary.

Puerto de 8agunto.-eoleg1o «Maria Sol», establecido en la
avenida Eduardo Merelló. número 50, por doña María Sol San
Isidro Riva&

Prootn.eia de· Zaragoza

Capital.-Colegio «Tur», establecido en Ja calle Elvira Lasie
rra., números 8 y 9 <Parcelación Tur, 8 y 9), por don Angel
Vicenta Menes.

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto númel'o 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estadolt del 26). Y Orden ministerial de 22 de octubre siguien
te (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26) en el plazo de
treinta dial, a contar de la presente Orden en el «boletín Oficial
del EstadO). remitién,dose el justificante de haberlo hecho así
a la Sección de centros no Oficiales del Ministerio a fin de
que élta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los tras~
lados de la orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no tendrá
validez ni efecto le~a.l aliUno. .

Esto; Centros· tendrán que ajustarse ínexorable y obligatoria
mente a lo que .sea ya de preciso cumplimiento y a las direc
trices de la Ley General de Educación, número 14/1970. de
4 de agosto último (<<Boletín Oficial del Estado» del 6); al De
creto 2459119'70, de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 5 de septiembre), dictando el calendarío
para la aplicación de la re!ormá educativtt; al Decreto 2480/1970,
de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletín Oficial del EstadQ)
de 7 de septiembre), ordenando el curso académico 1970-1971,
y a todas las demás disposiciones que en lo sucesivo vayan
dictú.ndose en la materia.

Lo· digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de servicios, Carlos Díaz de
la Guardia.

Sr. Jefe de la sección de centros no Oficiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial da
Granada por la que se mit07'iza admtnistratiLa
mente, se aprueba el proyecto de ejecución de la
instalación eléctríca que se cita y so declara ta
utilidad públtca:. (Kxpediente 1.248/A. T,J

CWlll':':dos los trámites reglwnenlariosen el exp.:dientc .1n
CO::\dO C"11 (s~fl Delegadon ProvHlClal R insta.'..:.cia de «Compa.:cla
,Sc:';.ia;;(\. de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granaca..
ca~le E~'c:U<l0 del C<:lrlllEl1, 33-39, solicitando autorización admi
m~;trativa, :a.p;,::¡¡)acíul1 dd proyi.'Üo de ejecuclOi1 y decla':'acil'il
d~ ut:Jld~ld pll.\J '->;:.8, de ;a H1ftal"ciC'l1 e~eetrka cuyas C8.l'frc',e
riS'.lci.L; iecl~':('as principalt-"S son las siguientes:

Ca;::·cia cün trans,L:mnador ~e 4(){l kVA~, que se denomiILvá
,(:lJiart¡n.:,'Z de la Ro&'.», y dos ¡meas de aha t~nsion subtena
ne:l5 C1a~ :üun-ti1Ü~.r:U1 dicl10 centro d;3t7anoionnach-'l!.

Las h:l.:::¡s 8e'1':lll, U:-"R prOceQenLe <'...d caDle subter~á1120

{{P;:~on l\xlro A:Jtonio de A'an:ón h>, de DO metros. y o1.rR que
p;·oc<:.J:: elel Cbltro de tnusformacíón {{Gafist"/era)), de 3Gü me
bros, en <?rar:ada.

Esta Delet:,acióü Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
i.9D6, de 18 de marzo: Decreto 1755/1961, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre d~ 1939; Reglam;:nto de Alta Tensión. de
23 de fe!)rero de 1:]49, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
coudiciones sigukntes:

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la preseate o por las peqlleüas variaciones que en su caw
puedan .)er autorizada.'>, al proyecto pre5entado, con las Obliga
d2.s mo-dificaciollí':'::; que resulten de su ndaptacion a las instruc
ciones de caráct·cl' general y Reg·ament.os vijientes. queda.ndo
sometidas las instalac.iones 2, la inspección y vigilancia de esta
Delegadón.

Se observarán los condicionades emitidos por el exce;en
tísimo Ayuntamiento de Granada, salvo en 10 que se oponen
a los articulos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 29 del Decreto
2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses a pal'tir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El petic~oll-ario dará cuenta por escnto ~~ comienzo y ~r

minaci6n de las obras, a efectos de reCOnQClmlento y extenslOn
del acta de puesta eH marcha.

La declaraeión de utfidad pública .se concede en las con
diciones. alcance y limitaCIOnes del Decreto 2619/1966.

La- pr&~nte Resolución no es definirlva en vía a.dministl'a.
UVa.. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Ent:'.rgia y Combustibles en el w1mil1o de quince días.

Granada, 3 de (Jic-io::mbre de HI70.-~El Delegado provincial,
P. D.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida! Can
denas Esquina..<;.-12.032·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial da
Granada par la -que se autonza administratilJa
mente. se aprueba el p-royecto de ejecución de la
in:daladon ~léctrica que se cita y' S6 declara la
utilidad pública. (Expediente 1.252IA. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp,.."diente .iJ;l
coado en esta Delegación. ProVÍncial a instancia de «CompaI":.l&
Sevillana de Electricidad_ S. A.», con domiCilio en Granada,
caEe Escudo del Carmen, 33-39, solicita.ndo autoriZación admi
niStrativa, aprobación del proyecto de- ejecución y declaración
de utilidad púb'ica de la instalación eléctrica cuyas ooracte
rística.~ téemeag principales son las siguientes:

Línea de alta tensión subtenánea a 25 kV. de 2.700 metros
de longitud, que irá desde la subestación Bomba a la proyec
tada. caseta de seccionamiento que se denominará «Cruz Car·
niceros», en Granada.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26HJ/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; D€creto 1755/1967. d.e 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; R€g!amento de Alta Tensión, de
23 de febrero de 1949, yen la Orden mínisterial de 1 de febrero
de 19fJ8. ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones E,igu!cntes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequenas val'iaciones que' en su caro
puedan ser autorizadas, al proyecto preSf'lltado, con las obliga.
das mOdifil:~acione" qUe resulten de su adaptación a las instrllc
ciones de caracter general y Reg amentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegad6n.

Se observarán los condicionados emítidoo por la Jefatura
Provincial de CarreteTRs y el excelent[sÍmo Ayuntamiento de
G:·anada. salvo en lo que se opone a los artículos 7.2 y 10.2 de
la Ley 10/1966 Y 29 del Decreto 2619/1966.


